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14754/2023 

Instituto Salvadoreño del Seguro Socia l. Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de San 
Salvador, a las diez horas con cincuenta y seis minutos del día diecisiete de julio del año dos mil veintitrés. 

La Suscrita Oficial de Información. luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 
Nº14754. presentada ante la Oficina de Información y Respuesta. por la solicitante  

. ha solicitado la entrega de la información re ferente a "Me gustaría solicitar el perfil de 
la persona que dirige el área. departamento. dirección. etc de Inteligencia de Mercado, así como sus 
funciones y el salario asignado. Datos       

 Atenta a cualquier indicación. Feliz tarde" hace las siguientes VALORACIONES 

Que la solicitud presentada cumple con los requ isitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública. 
la suscrita Oficial realizó las notificaciones y gestiones necesarias ante la Jefatura de la Unidad de 
Recursos Humanos del ISSS, a fin de que facilitara el acceso a la misma. 

Que en fecha diez de julio del año dos mil veintitrés se emitió resolución para ampliar el plazo inicial 
para continuar con la búsqueda de la información solicitada. seña lando como nueva fecha límite de 
respuesta el día diecisiete de Ju lio del presente año. con la finalidad de agotar las diligencias todas las 
instancias posibles en el proceso. · 

Que. como resu ltado del seguimiento realizado por esta Oficina. la Jefatura de la Unidad de Recursos 
Humanos del ISSS remitió en formato dig ital que la información relacionada a la descripción de puesto 
de trabaJo del Jefe de Oficina de Inteligencia de Mercado, el cual corresponde a información oficiosa y 
que puede ser consultada en el siguiente enlace 
https//www.transparenciagob.sv/institutions/isss/documents/477345/download. así como el sa lario de 
contratación del puesto. el cual se adjunta. 

En consecuencia y de conformidad a lo regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República; y los 
Arts. 6. 10, 24. 36, 61. 66, 70. 71 y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública. RESUELVE 

Entréguese, la información detallada en la presente resolución. 

Notifíq uese, por medio de correo electrónico. 

Oficina de Información y Respuesta (OIR) 
Segundo nivel, Torre ISSS TEL. 2591-3202 




